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REAL DECRETO-LEY 

8/1980, de 26 de septiembre, sobre fraccionamiento en el pago de atrasos de pen- 
siones derivadas de la guerra civil. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decie- 
to-ley 8/1980, de 26 de septiembre, sobre 
fraccionamiento en el pago de atrasos de 
pensiones derivadas de la guerra civil, pu- 
blicado en el 'Boletfn Oficial del Estado" 
número 238, de 1 de octubre de 1980, y nú- 
mero 239, correspondiente al 4 de octubre 
del mismo año, donde se inserta la correc- 
ción de errores al citado Real Decreto-ley. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Constitución, este Real 
Decreto-ley debe ser inmediatamente so- 
metido a debate y votación de totalidad 
en el Congreso de los Diputados, convo- 
cado al efecto, si no estuviera reunido, en 
el plazo de los treinta días siguientes a su 
publicación. 

El Congreso deberá pronunciarse expre- 
samente, dentro de dicho plazo, sobre su 
convalidación o derogación, pudiendo ser 
tramitado en su caso, según lo dispuesto 
en el apartado 3 del citado articulo 86. co- 
mo proyecto de ley por el procedimiento 
de urgencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de octubre de lSSO.-Ei Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelho La- 
villa Aldna 

REAL DECRETO-LEY 8/1980, de 26 de sep- 
tiembre, sobre fraccionamiento en el pa- 
go de atrasos de pensiones derivadas de 
la guerra civil. 

Las disposiciones sucesivamente dicta- 
das sobre derechos pasivos en relación con 
la guerra civil española, unas específicas 
sobre pensiones en favor de familiares de 
faiiecidos a consecuencia de la misma o 
sobre mutilados, otras referentes a revi- 
sión de sanciones administrativas, indulto 
y amnistía, tienen como consecuencia el 
abono de determinados atrasos que, en su 
conjunto y por lo impoctante del colectivo 
afectado, suponen una carga económica 
tan considerable para el presente ejerci- 
cio y el siguiente, que resulta imprescin- 
dible adoptar con urgencia las medidas 
precisas para su adaptación a las posibi- 
lidades financieras de los Presupuestos 
Generales del Estado, mediante el estable- 
cimiento de unos fraccionamientos en su 
pago adecuados a la cuantía de los atra- 
sos a, percibir, si bien, fijando simultánea- 
mente el devengo de intereses por las can- 
tidades aplazadas. 

La especial naturaleza y significación de 
las pensiones citadas hace necesario sal- 
vaguardar el principio básico de su rece  
nocimiento, inspirándose el presente Real 
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Decreto-rey en el criterio de diferir el mo- 
mento de su percepción. 

Por otra parte, la Ley cinco/mil nove- 
cientos setenta y nueve, de dieciocho de 
septiembre, sobre pensiones y otros bene- 
ficios a favor de familiares de faiieckios 
a consecuencia o con ocasión de la guerra, 
pretendió eliminar diferencias de trato en- 
tre las personas afectadas, igualando sus 
derechos y haciendo posible la obtención 
de los mismos beneficios. No obstante. la 
aplicación de la Ley ha puesto de mani- 
fiesto la necesidad de completar, o de dar 
nueva redacción, a algunos de sus precep- 
tos, así como a otros de la Ley treinta y 
cinco/mil novecientos ochenta, de veinti- 
séis de junio, para que esa finalidad de 
supresión de diferencias de derechos sea 
más equitativamente conseguida, ajustan- 
do el reconocimiento de las pensiones, en 
la medida de lo posible, a las disposicio- 
nes en vigor de la legislación general so- 
bre derechos pasivos. 

A esta finalidad responde la modifica- 
ción del artículo cuarto de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y nueve, y del ar- 
tículo diecisiete de la Ley treinta y cinco/ 
mil novecientos ochenta, que suponen la 
no actualización de las pensiones de las 
huérfanas no incapacitadas, mayores de 
veintitrés años, teniendo en cuenta que, si 
se les aplicara estrictamente la legislación 
general vigente sobre clases pasivas, no 
tendrían derecho a pensión. Asimismo, la 
modificación del precepto referente a las 
pensiones extraofdinarias de 10s familia- 
res de profesionales de las Fuerzas Arma- 
das y de Orden Público pone en línea con 
la norma general que regula actualmente 
estas pensiones, las que la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y nueve establece en 
favor de las huérfanas no incapacitadas. 
Finaimente se establece que el fallecimien- 
to de un mismo causante no puede dar 
lugar a la concesión de más de una pen- 
sión, incompatibilidad prevista con carálc- 
ter general en la citada legislación de cla- 
ses pasivas. 

Por último, la dificultad existente en mu- 
chos casos para obtener documentación 
justificstiva de circunstancias o hechos 
producidos hace largo tiempo, aconseja 

ampliar 01 plazo para gue los f8milares 
de personas faiiecidas en la guerra pue- 
dan formular petición de pensión. 

En su virtud y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión de 
veintiseis de septiembre de mil novecien- 
tos ochenta, en uso de la autorización con- 
tenida en el artículo ochenta y seis de la 
Constitución, 

DISPONGO: 

Artículo primero. 

En el reconocimiento de los derechos 
económicos establecidos por las Leyes cin- 
co/mil novecientos d e n t a  y nueve, de die- 
ciocho de septiembre; treinta y cinco/mil 
novecientos ochenta, de veintiséis de ju- 
nio, y demás disposiciones reguladoras de 
compensaciones por las perjuicios causa- 
dos por la pasada guerra civil, incluidas 
las de revisión de sanciones administrati- 
vas y de indulto y amnistía, se observará, 
en cuanto al pago de cantidades devenga- 
das hasta el último día del mes preceden- 
te al de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto-ley, lo que se dispone en los 
apartados siguientes: 

Uno.-Las cantidades a satisfacer por 
causante, que correspondan al período es- 
pecificado en el párrafo anterior, se harán 
efectivas, en cuanto que excedan de cien 
mil pesetas, que en todo caso se abonarán 
al producirse el alta en nómina, de la si- 
guiente forma: 

a) Hasta quienientas mil pesetas, en 
cuatro plazos. 

b) Más de quinientas mil pesetas, en 
cinco plazos. En este caso, el importe de 
cada p k o  no podrá ser inferior a ciento 
veinticinco mil pesetas. 

Igualmente serhn abonadas con el pri- 
mer pago las cantidades precisas para ha- 
cer que la parte aplazada abonable en c e  
da plazo resulte múltiplo de mil pesetas. 

Doe.-Las plazos mr$n del mismo impar- 
te por cada perceptor, devengarán un in- 
terés del ocho por ciento anual el dia pri- 
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mero del mes en que entre en vigor ei pre- 
sente Real Decreto-ley, cualquiera que sea 
la fecha de reconocimiento de la pensión, 
salvo que los peticionarios no hubieran 
presentado su documentación completa 
antes de dicha fecha, en cuyo caso el de- 
vengo de intereses se producirá a partir 
del día primera del trimestre natural si- 
guiente al de su presentación, y tendrán 
los siguientes vencimientos: 

Primer plazo, el uno de abril de mil no- 
vecientos ochenta y dos. 

Segunda plazo, el uno de abril de mil no- 
vecientos ochenta y tres. 

Tercer plazo, el uno de abril de mil no- 
vecientos ochenta y cuatro. 

Cuarto plazo, el uno de abril de mil no- 
vecientos ochenta y cinco. 

Quinto plazo, el uno de abril de mil no- 
vecientos ochenta y seis. 

Tres.-Los pagos se efectuarán en las fe- 
chas indicadas en el apartado anterior, sa- 
tisfaciéndose junto con el principal los in- 
tereses devengados hasta dicho momento, 
por el total de las cantidades aplazadas. 

Artículo segundo. 

La Ley cinco/mil novecientos setenta y 
nueve, de deiciocho de septiembre, sobre 
reconocimiento de pensión, asistencia mé- 
dico-farmacéutica y asistencia social en fa- 
vor de las viudas, hijos y demás familia- 
res de los españoles fallecidos como con- 
secuencia o con ocasión de la pasada gue- 
rra civil, queda modificada en su redac- 
ción como sigue: 

"Artículo tercero.-% añade el siguien- 
te párrafo final: 

Se considerará que tiene fundamento en 
las mismas causas toda pensión derivada 
del fallecimiento del mismo causante y sa- 
tisfecha con cargo a los Presupuestos del 
Estado y Entes Territoriales o por el Sis- 
tema de la Seguridad Social". 

Artículo cuarto.-Apartado dos. Queda- 
rá redactado: 

"Las viudas, los hijos incapacitados des- 
de antes de cumplir los veintitrés años de 
edad para atender a su subsistencia y los 

padres de los profesionales de las Fuerzas 
Armadas y de Orden Público, con los re- 
quisitos exigidos por la legislación general 
de clases pasivas, tendrán derecho a pen- 
sión equivalente al doscientos por ciento 
de la base reguladora que correspondería 
en la actualidad al causante, atendiendo a 
su graduación y años de servicio que tu- 
viera en el momento de su fallecimiento. 
Para las huérfanas no incapacitadas des- 
de antes de los veintitrés años, la pensión 
será del ciento por ciento de la base regu- 
ladora". 

Artículo cuarto. - Apartado tres. Se 

"La referida actualización no será de 
aplicación, salvo que expresamente se es- 
tablezca lo contrario en las citadas Leyes, 
a las pensiones que correspondan a las 
huérfanas mayores de veintitrés años no 
incapacitadas con anterioridad a dicha 
edad para ganarse el sustento y pobres en 
el concepto legal, con la única excepción 
de aquellas a quienes les sea de aplicación 
lo dispuesto en la legislación general de 
clases pasivas por el artículo cuarto de la 
Ley ochenta y dos/mil novecientos cincuen- 
ta y nueve, de veintitrés de diciembre, en 
razón de la fecha de ingreso del causante 
al servicio de la Administración". 

añade el siguiente párrafo: 

Artículo quinto.-Párrafo tercero. Que- 

"Las solicitudes deberán formularse por 
escrito, acompañadas de la documentación 
a que se refiere el párrafo precedente con 
anterioridad al día primero de julio de mil 
novecientos ochenta y uno". 

dara redactado: 

Artículo tercero. 

La  Ley treinta y cinco/mil novecientos 
ochenta, de veintiséis de junio, sobre pen- 
siones a los mutilados, ex combatientes de 
la zona republicana, queda modificada en 
su redacción como sigue: 

"Artículo diecisiete.-Se añade el siguien- 
te párrafo: 

Se execptúan de lo dispuesto en el párra- 
fo anterior, las pensiones en favor de las 
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huérfanas mayores de veintitrés años no 
incapacitadas con anterioridad a dicha 
edad para ganarse el sustento y pobres en 
el soncepto legal, salvo que les sea de apli- 
cación lo dispuesto en la legislación gene- 
ral de clases pasivas por el artículo cuar- 
to de la Ley ochenta y dosimil novecien- 
tos cincuenta y nueve, de veintitrés de di- 
ciembre, en razón de la fecha de ingreso 
del causante ai servicio de la Administra- 
ción. La cuantía de estas pensiones, cual- 
quiera que fuera la fecha de su reconoci- 
miento, se fijará según el importe akan- 
zado en mil novecientos ochenta por la re- 
tribución básica'. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Tan modificaciones introduci- 
das en la Ley cinco/mil novecientos seten- 
ta y nueve, de dieciocho de septiembre, y 
en la Ley treinta y cinco/mil novecientos 

Su6cripcioner y venta de ejemplarer: 
SUCESO~ES DE RIVADMEIM, S. A. 

Cumt. de &E Vicsab.. 98 
Teléfono 247-2340, Madrid (8) 

Imprime: RIVADENEYRA, S. &MADRID 
~codrito icpi: H. n m -  IYI 

ochenta, de veintiséis de junio, por este 
Real Decreto-ley, tendrán efectividad ex- 
clusivamente a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, manteniéndose la nor- 
mativa anterior con plena efectividad has- 
ta dicho momento, tanto respecto de las 
pensiones, ya reconocidas, como de las 
que, en el futuro, proceda reconocer con 
sujeción a las normas anteriormente vi- 
gentes. 

Segunda.-El presente Real Decreto-ley 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el 'Boletín Oficial del Esta- 
do'. 

Dado en Madrid a veintiséis de septiem- 
bre de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
Adolf'o Suárez GonzSlez 


